
ACION

CASANARE
NIT: 592099216-

DECRETO177 DE FECHА 03 JUL 2025
"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS RECURSOS DEL SGR DE LA ASIGNACIÓN DIRECTA DEL 20%-

DEPARTAMENTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANA, RAIZALES Y PALENQUERAS - NARP Y SE

DESIGNA A LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO-ASOSUPRO, COMO
ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DEL SGR, EN EL MARCO

DE LA LEY 2056 DE 2020, DECRETO 1821 DE 2020 Y DEMAS DISPOSICIONES CONCORDANTES"

100.15.10

EI GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por el numeral 2 del artículo
305 de la Constitución Política de Colombia, articulo 119 de la Ley 2200 de 2022, Ley 2056 de 2020, Decreto

1821 de 2020, demás disposiciones concordantes y

CONSIDERANDO

Que mediante el Acto Legislativo 05 de 2019, se introdujo una modificación al articulo 361 de la Constitución,
con la finalidad de incorporar un ajuste estructural al Sistema General de Regalías -SGR; garantizando mayor
asignación para las regiones productoras y donde se transporten recursos naturales no renovables,
racionalizando los procesos y trámites para la viabilización, priorización, aprobación y ejecución de los proyectos
financiados con regalías.

y

Que mediante la Ley 2056 de septiembre 30 de 2020, se reglamentó el Acto Legislativo 05 de 2019,
estableciendo, entre otros, los procedimientos y trámites para la formulación y presentación; la viabilidad y
registro en el Banco de Proyectos de inversión; la priorización y aprobación; y la ejecución, seguimiento, control
y evaluación de proyectos de inversión financiados con recursos del SGR.

Que con fundamento en la Ley 2056 de 2020, se expidió el Decreto Nacional 1821 de diciembre 31 de 2020,
denominado Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías, el cual compila y racionaliza las
normas de carácter reglamentario que rigen el Sistema General de Regalías, el cual ha sido adicionado por el
ejecutivo nacionai.

Que, el numeral 8 del artículo 2 de la Ley 2056 de 2020, establece como uno de los objetivos y fines del Sistema
General de Regalías:

"Incentivar o propiciar la inversión prioritariamente en la restauración social y económica de los territorios donde

se desarrollen actividades de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, asi como en la
protección y recuperación ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad ambiental que le asiste a las empresas
que adeianten dichas actividades, en virtud de la cual deben adelantar acciones de conservación y recuperación
ambiental en los territorios en los que se lleven a cabo tales actividades".

Que, el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 señala que:

"Los órganos y demás entidades designadas como ejecutoras de recursos del Sisterna Generel de

Regalias deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la
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Señor.

JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS

Representante Legal - Asosupro

Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
Carrera 33 N° 37 -31 Centro, Villavicencio - Meta

Info@asosupro.qov.co

Asunto: Designación como entidad pública ejecutora del proyecto e instancia

designada para contratar la interventoría del proyecto identificado con código BPIN
2025N001700001 denominado "IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS

PARA LA INCLUSIÓN SOCIOECONÓMICA DE HOGARES DE PERSONAS NARP EN LOS
MUNICIPIOS DE OROCUÉ Y TÁMARA DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE"

Cordial saludo,

Para su conocimiento y trámites pertinentes, me permito hacer llegar a su Despacho

la copia del Decreto No. 0177 de fecha 3 de julio de 2025 del Departamento de
Casanare; Además, me permito solicitar se sirva allegar ante este despacho, la carta
de aceptación del proyecto aprobado mediante el citado Decreto; firmada por
representante Legal y dirigida al Director Departamento Administrativo de Planeación.

el

Por lo anterior, se solicita que, dentro de los quince (15) días calendario siguientes al

recibo de la presente comunicación, indique la aceptación o no de la designación como
ejecutor del proyecto de inversión, en concordancia con lo establecido en el artículo

4.4.4 del Acuerdo 007 del 26 de mayo de 2022 del Sistema General de Regalías,
expedido por la Comisión Rectora del SGR.

De igual manera, se precisa lo consagrado en el inciso tercero del articulo 1.2.1.2.22.

del Decreto 1821 de 2020, el cual establece lo siguiente:

"(...) Si a los seis (6) meses contados a partir de la publicación del acuerdo de
aprobación. el ejecutor no ha expedido el acto administrativo que ordena la apertura

del proceso de selección en los términos del articulo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de

2015 o el que lo modifique, adicione o sustituya, o acto administrativo unilateral que

decreta el gasto con cargo a los recursos asignados, se liberarán automáticamente los
recursos para la aprobación de nuevos proyectos. Este plazo podrá ser prorrogado

hasta por doce (12) meses más, cuando por causas no atribuibles a la entidad

designada como ejecutora no se expida el acto administrativo referido, conforme con

la reglamentación que para el efecto adopte la Comisión Rectora del Sistema General

de Regalías. (...)" Subrayado fuera del texto original.
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laAsi mismo, en caso de requerir prórroga para el cumplimiento de los requisitos,
misma deberá solicitarse de conformidad con los tiempos y requisitos indicados en los

parágrafos transitorios 1 y 2 del artículo 1.2.1.2.22. del Decreto 1821 de 2020.

Finalmente, la entidad ejecutora deberá acatar las responsabilidades establecidas en
artículo 1.2.1.2.24. del Decreto 1821 de 2020 y demás normas concordantes en

materia del Sistema General de Regalías - SGR para su estricto cumplimiento.

el

Aunado a lo anterior me permito solicitar se allegue los siguientes documentos:

Fotocopia de la cédula R.L.

Rut de la entidad

Acto de posesión del R.L.

Responder la presente comunicación a los siguientes correos:

planeacion@casanare.gov.co y regalias@casanare.gov.co

Cordialmente,

ALFONSO CARDENAS SILVA

Director Departamento Administrativo de Planeación

Revisó: Jairo Enrique Bacca Roa
Profesional Especializado DAР

Proyecto: Diégo Pinto

Profesionél de apoyo contrato No. 0256 de 2025
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Yopal, 22 de mayo de 2025

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN
DE CASANARE

CERTIFICA:

Que el proyecto de inversión denominado "IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS
PARA LA INCLUSIÓN SOCIOECONÓMICA DE HOGARES DE PERSONAS NARP, EN LOs
MUNICIPIOS DE OROCUE Y TAMARA, DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE", con código
BPIN N°2025N001700001, se encuentra contenido dentro del alcance de la iniciativa 1 incluida en

el capítulo 4to "Inversiones con cargo a los recursos del sistema general de regalías SGR" y
enmarcado estratégicamente en el Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027 "Oportunidades
para Casanare", dentro de la siguiente línea programática:

EJE

Sector

Programa

Meta(s)

Inversiones con

cargo al Sistema

general de

regalías SGR

La

3. CASANARE, AGROINDUSTRIA Y ECONOMÍA.

SECTOR 11: AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

PROGRAMA 1702: INCLUSIÓN PRODUCTIVA DE PEQUEÑOS
PRODUCTORES RURALES.

186: Apoyar a los productores con activos productivos, unidades

productivas, capacitación, asistencia y apoyo para el fortalecimiento

integral de las cadenas productivas agrícolas, forestales, cultivos

emergentes para la producción de materias primas, fibras, resinas,

cannabis no psicoactivo-cáñamo, entre otras y el apoyo a las cadenas
pecuarias, pesqueras y acuícolas para su consolidación y desarrollo

escalonado a los procesos para la agro industrialización y
fortalecimiento de los mercados.

INICIATIVAS COMUNIDADES NARP:

el

1. IMPLEMENTACIÓN DE LAS UNIDADES PRODUCTIVAS

INDIVIDUALES PARA LA INCLUSIÓN SOCIOECONÓMICA DE LA
FAMILIA DE LAS COMUNIDADES NEGRAS A COLOMBIANAS
RAIZALES Y PALENQUERAS DE LA URBANA Y RURAL DEL
DEPARTAMENTO DE CASANARE

presente certificación se expide a solicitud del representante legal de la ASOCIACION
AFROCOLOMBIANOS DEL MUNICIPIO-DE OROCUE "AFRO DE ORO", como requisito para la
aprobación del proyecto en mención.

ALFONSO CARDENAS SILVA

Revisó: RUBEL ELAS VARGAS PHES

Director técpico de politieaseetonal.
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"ORGULLOSOS DE NUESTRO COLOR Y ETNIA"

"AFRO DE ORO"

NIT.: 900685306-2

Resolución delministerio delinterior N 299 del27 nov de 2015

Orocue, 16 de mayo de 2025

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION

AFROCOLOMBIANOS DEL MUNICIPIO DE OROCUE "AFRO DE ORO", EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES

CERTIFICA

Que los precios unitarios corresponden al promedio de la región y que son los utilizados
para el tipo de actividades contempladas en el proyecto de inversión:

IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS PARA LA INCLUSIÓN
SOCIOECONÓMICA DE HOGARES DE PERSONAS NARP, EN LOS MUNICIPIOS DE

OROCUE Y TAMARA, DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE, con código BPIN
N°2025N001700001.

Esta certificación se expide en cumplimiento a la normatividad vigente del Sistema
General de Regalías.

JOIBER ALBERTO BERMÚDEZ CASTAÑO
C.C 10.695. 998.de Patía el Bordo Cauca

Cel.3103320724

Representante Legal AFRO DE ORO

Asociación afrocolombiancs de Orocué - Tasanare



SOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA

RESOLUCION-No. 0039

(24 julio de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE LA ASOCIACIÓN

SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO- ASOSUPRO EL PRESUPUESTO

CORRESPONDIENTE AL CAPITULO INDEPENDIENTE DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS BIENIO

2025-2026".

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL

PROGRESO

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales y en especial las conferidas por las Leyes 136
de 1994, decreto reglamentario No 1033 de 2021 y las demás normas vigentes.

CONSIDERANDO

Que el Acto Legislativo 05 de 2011 constituyó el SGR, y modificó los artículos 360 y 361 de la
Constitución Política, dictando disposiciones sobre el régimen de regalías y compensaciones.

Que mediante el Acto Legislativo 05 de 2019 se modificó el artículo 361 de la Constitución Política y
se previó que la vigencia de este nuevo régimen estarla sujeta a la expedición de una Ley que ajuste
el Sistema General de Regalías a las disposiciones allí previstas.

Que, en desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 2056 de 2020 "por la cual se regula la organización
y el funcionamiento del Sistema General de Regalías", cuyo objeto consiste en determinar la
distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de
los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las
condiciones de participación de sus beneficiarios.

Que mediante Decreto No 1821 del 31 de diciembre de 2020 se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sistema General de Regalías.

Que el decreto 1821 de 2020, en su Artículo 1.2.1.2.22. Ejecución de proyectos de inversión. La
ejecución de los proyectos de inversión se adelantará por la entidad designada para tal fin por la
instancia competente, según corresponda. La entidad designada como ejecutora deberá cumplir
con los requisitos legales para la ejecución de los proyectos de inversión establecidos por la

normativa vigente. Si a los seis (6) meses contados a partir de la publicación del acuerdo de
aprobación, el ejecutor no ha expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso
de selección en los términos del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 o el que lo

modifique, adicione o sustituya, o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a
los recursos asignados, se liberaran automáticamente los recursos para la aprobación de nuevos
proyectos. Este plazo podrá ser prorrogado hasta por doce (12) meses más, cuando por causas no
atribuibles a la entidad designada como ejecutora no se expida el acto administrativo referido,
conforme con la reglamentación que para el efecto adopte la Comisión Rectora del Sistema General
de Regalías.

Que el decreto 1821 de 2020, en su Art. 2.1.1.8.2. Capítulo de regalías dentro del presupuesto de
las entidades territoriales. Dentro del presupuesto de las entidades territoriales, se creará un
capítulo presupuestal independiente, en el que se incorporarán los recursos provenientes del

Sistema General de Regalías. El manejo presupuestal de estos recursos estará sujeto a las reglas

info@asosupro.gov.co
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